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ASOCIACION TOXICOLOGICA ARGENTINA 

 

MEMORIA ANUAL CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 01/06/08 AL 31/05/09 

 

1. Actividades científicas: Se realizaron Jornadas, Congreso y Cursos según se 
detalla a continuación, y se auspiciaron distintos eventos científicos 

  

Actividades organizadas y co-organizadas por ATA  

 
1.1. Organización de las XXVI Jornadas Interdisciplinarias de Toxicología, Jornadas 
Internacionales de Toxicología e Inocuidad Alimentaria. Contaminantes en alimentos 
como indicadores para la evaluación del riesgo ambiental, co-organizadas con la 
Universidad Argentina de la Empresa a través del Departamento de Biotecnología y 
Tecnología Agroalimentaria de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Exactas. Se obtuvo 
un subsidio del FONCYT para la realización de las mismas. Participaron mas de 
doscientos congresistas (entre los que se contaron varios colegas de otros países 
latinoamericanos como Uruguay, Venezuela, Panamá, Colombia, Brasil y México) 
quienes atendieron las distintas actividades que se ofrecieron, las que trascendieron la 
temática específicamente alimentaria, extendiéndose en temas como drogas de abuso, 
toxicología pericial, emergencias químicas, nanotoxicología y contaminantes ambientales 
en general. La actividad de esos tres días fue intensa y un buen reflejo de esto fue la 
oferta de actividades simultáneas como los siete cursos, las conferencias, mesas redondas 
y los tres simposios coorganizados con otras instituciones (ILSI Argentina, ArgenBio, 
SETAC y Laboratorios Soubeiran Chobet). Las dos sesiones de pósters en temas abiertos 
contaron con un total de sesenta trabajos presentados 

1.2. Organización del Seminario Taller sobre Abordaje Interdisciplinario a la 
Problemática de los Sitios Contaminados, en conmemoración al Día Nacional de la 
Conciencia Ambiental y como preparación del XVI Congreso Argentino de Toxicología. 
Se realizó los días 26 y 27 de septiembre en el Aula Magna de la UNPSJB (Sede Puerto 
Madryn), junto con la Municipalidad de Puerto Madryn y la Universidad Nacional de la 
Patagonia San Juan Bosco -Sede Puerto Madryn. 

1.3. Organización del Taller sobre Abordaje Interdisciplinario a la Problemática de los 
Sitios Contaminados, como preparación del XVI Congreso Argentino de Toxicología, 
realizado en la UN de Jujuy (Facultad de Ingeniería), en San Salvador de Jujuy, los días 
11 y 12 de diciembre de 2008. Participaron 60 personas, entre estudiantes y docentes de 
dicha casa de estudios, funcionarios de gobierno y miembros de la comunidad. Se 
manifestó un gran interés por el tema de sitios contaminados con plomo y preocupación 
por los campos electromagnéticos. Se mantuvieron reuniones con funcionarios del 
Ministerio de Salud provincial, de la Facultad de Ingeniería de la UNJU y del Concejo 
Deliberante de la ciudad de Pálpala. 

1.4. Participación de ATA en el 12vo Congreso Internacional de Radioprotección de la 
IRPA, realizado en el Sheraton Hotel en octubre de 2008, con la presentación del trabajo 
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de investigación sobre mortalidad por cáncer en los Partidos de Quilmes y Berazategui, y 
asociación con distribución eléctrica y campos electromagnéticos.  

1.5. Organización conjunta del Taller sobre Radiaciones no Ionizantes, con el Instituto 
Tecnológico de Buenos Aires (ITBA) y con la Sociedad Argentina de Radioprotección el 
23 de octubre de 2008. 

1.6. Participación de ATA en el II Congreso Argentino de la Sociedad de Toxicología y 
Química Ambiental (SETAC) y VI Reunión SETAC en Argentina, realizada los días 26 
al 28 de noviembre de 2008 en Mar del Plata, donde se organizó una mesa sobre “Salud 
ambiental y humana”, coordinada por las Dras. Lucrecia Ferrari y Alicia Ronco. 

1.7. Participación de los representantes de ATA en el V Congreso Uruguayo de 
Toxicología Clínica, los días 5 y 6 de marzo de 2009, con la organización de un Curso 
Precongreso sobre “Accidentes Químicos: bases toxicológicas de la respuesta médica” de 
manera conjunta entre la Sociedad Uruguaya de Toxicología (SUTE) y la Asociación 
Toxicológica Argentina (ATA), el día 4 de marzo.  

1.8. En el marco de su 30 Aniversario, y bajo el lema de “Hacia la construcción de una 
red latinoamericana en salud ambiental infantil”, se organizó el XVI CONGRESO 
ARGENTINO DE TOXICOLOGIA - I CONGRESO INTERNACIONAL DE 
TOXICOLOGÍA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. en la ciudad de Puerto 
Madryn, Chubut, del 24 al 27 de junio de 2009, previendo la participación de mas de 
cuatrocientos asistentes, y cerca de un centenar de expositores de Argentina e 
Iberoamérica (España, Uruguay, Paraguay, Chile, Brasil, Bolivia). Se programó la 
realización en tres sedes; la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, el 
Centro Nacional Patagónico (CENPAT) y el Hotel Rayentray de la ciudad de Puerto 
Madryn, debido a que se realizarán varias actividades simultáneas, además de las 
Conferencias Plenarias, tales como cursos, talleres, simposios, mesas redondas y  
distintas sesiones de casos clínicos. Entre los principales tópicos están: “Metodología de 
evaluación de riesgos para la salud infantil en sitios contaminados”, “Evaluación 
toxicológica y Registro de plaguicidas”, “Comunicación de Riesgos”, “Aseguramiento de 
la Calidad de los Resultados del Laboratorio Toxicológico”, “La Investigación en 
Toxicología Clínica, Discusión de protocolos de investigación en temas de Toxicología 
en la Infancia y la Adolescencia”, “Cáncer infantil y sustancias químicas”, 
“Genotoxicidad”, “Toxicología reproductiva”, “Derecho ambiental y toxicología”, 
“Toxinología de las floraciones algales nocivas y los animales ponzoñosos” y “Consumo 
infanto-juvenil de drogas de abuso”. Se espera que las distintas instancias sean espacio 
propicio para el intercambio, la discusión y el trabajo colaborativo entre los especialistas. 
Las sesiones de pósters en temas abiertos contarán con un total de ciento veinte trabajos 
presentados 

El XVI Congreso Argentino de Toxicología cuenta con el auspicio del Ministerio de 
Salud de la Nación, del Ministerio de Salud del Gobierno de Mendoza, de la 
Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud, fue 
declarado de interés por la Municipalidad de Puerto Madryn, por la Secretaría de Salud 
del Gobierno de la Provincia de Chubut, de la Secretaría de Turismo de la Provincia de 
Chubut, por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y por la Facultad de 
Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. 
También cuenta con el auspicio del Fondo para la Investigación Científica y Tecnológica; 



 

 3

de la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica; del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas; del Centro Colaborador de OPS/OMS en Salud Ambiental Infantil 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, de la 
International Unión of Toxicology; de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, de la 
Escuela de Capacitación Judicial, de la Sociedad Argentina de Pediatría; de la Sociedad 
Uruguaya de Toxicología y Ecotoxicología, de la Universidad Tecnológica Nacional, 
Regional Puerto Madryn, de la Fundación Vida Silvestre, la Asociación de Laboratorios 
de Alta Complejidad y Fundación ALAC, de la Cámara Argentina de Laboratorios de 
Análisis Bioquímicos, de la Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes, de 
Biolinker y de Aluar Aluminio Argentino.. 

 

 2. Auspicios y adhesiones 

2.1. Auspicio de la ATA para la “Jornada Clínica Dharma. FAMILIA Y ADICCIONES”, 
ocurrida el 13 de septiembre de 2008, en Buenos Aires. El mismo fue coordinado por la 
Dra. Liliana González, medica directora de dicha Clínica y por  la Dra Nápoli. 

2.2. Auspicio al Curso TOXICOCINÉTICA Y TOXICODINAMIA, dirigido por los 
Dres. Silvia Cortese y de Guillermo Keller  con una carga horaria de 40 horas y realizado 
desde el 2 de Octubre al 27 Noviembre de 2008 en el Hospital Juan A. Fernández de la 
ciudad de Buenos Aires. 

2.3. Se envió una nota de apoyo para la Ratificación del Convenio Marco de la OMS para 
el Control del Tabaco (CMCT) al Presidente del Senado de la Nación Dr. Julio C. Cobos 
y a los 72 senadores que integran el Honorable Senado de la República Argentina, 
incluidos el Presidente de la Comisión de SALUD y el Presidente de la Comisión de 
ASUNTOS EXTERIORES. 

2.4. Se redactó la Nota de aval a la Campaña de la Organización “Salud sin daño” sobre 
la eliminación del mercurio en el sector de cuidados de la salud. 

2.5. Auspicio para las "Primeras Jornadas Nacionales sobre Políticas Públicas en Materia 
de Drogas" que se llevarán a cabo los días 9 y 10 de octubre del corriente año, en el 
Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. 

2.6. Auspicio a las Jornadas Internacionales de Toxicología Forense, realizado entre el 10 
y 11 de noviembre, en el Instituto Balseiro, Centro Atómico de San Carlos de Bariloche. 

 

3. Actividad de las Subcomisiones: Como actividades relevantes de las subcomisiones 
se detallan las siguientes: 

 

3.1. Subcomisión de TOXICOLOGÍA CLINICA, CENTROS TOXICOLÓGICOS Y 
LABORATORIOS: 



 

 4

3.1.1. Sección de Centros de Información, Asesoramiento y Asistencia Toxicológica: Se 
realizaron ateneos clínicos en forma periódica en el ámbito de distintos CIAATs de 
Hospitales y Cátedras de Toxicología.  

 
3.2. Subcomisión de TOXICOLOGIA LABORAL: Se revisaron las instancias para la 
implementación del  “Reglamento General del Programa de Certificación de Médicos 
Toxicólogos Laborales”.  

 
3.3. Creación de la SUBCOMISIÓN de ADICCIONES y DÓPING: Se organizó la 
Jornada de Adicciones durante el XVI Congreso Argentino de Toxicología en 
conmemoración del Día Internacional de Lucha contra la Drogadicción. 

 
3.4. Creación de la SUBCOMISIÓN de SALUD AMBIENTAL INFANTIL: Los 
objetivos de dicha Subcomisión serán: Promover acciones que tiendan a disminuir el 
impacto de los factores ambientales sobre la salud de los niños y adolescentes, para 
asegurar un crecimiento y desarrollo, en sus distintas etapas, acorde con sus 
potencialidades. Generar espacios de formación y capacitación permanente en la 
temática. Elaborar, proponer y asesorar en proyectos normativos sobre Salud Ambiental. 
Entre los temas tratados se encuentran: Trabajo infantil: articulación con otras 
instituciones (CONAETI; Gobierno de la Ciudad). Prevención y Eliminación del Trabajo 
Infantil (PETI) y Comisión Provincial para la erradicación  del Trabajo Infantil 
(COPRETI) de Ministerio de Trabajo de la provincia. Participación en ateneos de la SRT: 
Impacto del trabajo de los padres en los niños. Se revisó una resolución del Ministerio de 
Salud de la Nación sobre la Historia Pediátrica Ambiental, y se presentó una nota ante la 
Señora Ministra de Salud solicitando se revisen algunos aspectos de la misma, poniendo a 
disposición la participación de la Asociación en reuniones técnicas a tal fin. Se 
organizaron diversas actividades durante el XVI Congreso Argentino de Toxicología en 
orden al eje temático “Hacia una Red Latinoamericana de Salud Ambiental Infantil” y se 
comenzó a diseñar la página Web de la Subcomisión.  

 

3.5. Subcomisión de PRENSA y DIFUSIÓN:  
3.5.1. Edición del Acta Toxicológica Argentina: volumen 15 número 2 y de un 
suplemento conteniendo los resúmenes de ponencias presentadas en el XVI CONGRESO 
ARGENTINO DE TOXICOLOGIA, a realizarse en la ciudad de Puerto Madryn, en junio 
de 2009.  

3.5.2.  Se editaron los Boletines de la ATA durante el período, a saber: números 81 y 82. 

3.5.3. Moderación de la lista de distribución electrónica noticiasata@gruposyahoo.com.ar 

3.5.4. Actualización permanente del sitio Web oficial de la Asociación 
“www.ataonline.org.ar” 
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4. Cooperación técnica y académica: 
 

4.1. Se apoyó la iniciativa de la Sociedad Científica Argentina para la conformación de 
una Red de Sociedades Científicas Argentinas (RESCA). Se participó activamente de 
todas las reuniones realizadas a tal fin y de la elaboración del reglamento de 
funcionamiento de la misma.  

4.2. Se efectuó la presentación de la ATA ante la Convocatoria Pública de la Comisión 
Nacional Salud, Ciencia y Tecnología a Manifestación de Interés para la realización de 
Proyectos de Asistencia Técnica sobre el área temática titulada “Medio Ambiente y 
Salud” y el lineamiento general “Determinantes ambientales como productores de 
enfermedad” (Nacional). Siendo aceptada la propuesta se presentó el proyecto 
“Evaluación de riesgos para la salud asociados al empleo de endosulfán en la producción 
agrícola”, bajo la dirección de la Dra. Alicia Ronco del CIMA-UNLP. Aprobado el 
mismo se firmó el Acta Acuerdo para el otorgamiento del subsidio de sesenta mil pesos, 
cuya administración queda a cargo de la Dra. Ronco.  

4.3. Se realizaron gestiones ante el comité de ética del Hospital Posadas para tramitar la 
revisión del Proyecto de Investigación del grupo INQA de la UNJu respecto de 
biomarcadores de población expuesta a contaminantes en Pálpala. 

4.4. Ante la solicitud de la Dirección de Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de 
Fronteras, se designa a los Dres. Nelson Albiano y María Elisa Fernández para integrar la 
mesa examinadora de la especialidad Toxicología del Área de Registro Único de 
Profesionales, del Ministerio de Salud de la Nación.  

4.5. Ante la solicitud del LIBIQUIMA (Neuquén) para la revisión del libro “Clasificación 
y toxicología de plaguicidas”, se integra un equipo de profesionales para tal fin.  

4.6. Se firmó un Acta Acuerdo de colaboración de la UART con las Revistas científicas e 
informativas de la ATA, destinado a contribuir al establecimiento de una cultura 
preventiva que promueva la calidad de vida y condiciones de trabajo seguras y sanas para 
los trabajadores. 

4.7. Se aceptó la invitación a sumar a la ATA a la Iniciativa Global Conjunta para una 
atención médica sin mercurio, liderada conjuntamente por la Organización Mundial de la 
Salud y Salud Sin Daño.  

4.8. Se participó de las Reuniones del Grupo de Trabajo de Organismos Nacionales sobre 
la Convención de Armas Biológicas, en las que se analizó el Informe y Recomendaciones 
del CECTE sobre Código de Conducta e Instituciones en el marco de la Convención 
sobre Armas Químicas y se consideró el Proyecto de la "Base de Datos sobre incidentes 
biológicos" así como otros eventos vinculados a bioseguridad. 

 
5. Actividades societarias:  
Se realizaron de acuerdo a lo establecido en el estatuto. 
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5.1. Asamblea Anual Ordinaria: se realizó el 19 de septiembre de 2008, en la sede de las 
XXVI Jornadas Interdisciplinarias de Toxicología. Jornadas Internacionales de 
Toxicología e Inocuidad Alimentaria, en Buenos Aires. En esta Asamblea se aprobaron 
Memoria, Balance, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización. 

5.2. Reuniones de Comisión Directiva: Se realizaron las reuniones mensuales de acuerdo 
al calendario previsto. 

5.3. Inspección General de Justicia: se cumplió con las presentaciones de rigor, en tiempo 
y forma.  

5.4. Se hace notar que debido al incremento significativo de la actividad económica de la 
Asociación, ha tomado mayor tiempo del previsto la compilación de la información 
contable, habiéndose demorado la presentación de la documentación ante IGJ. 

 

5.5. Conmemoración del Trigésimo Aniversario de la fundación de la Asociación 
5.5.1. Se diseñó un logo con motivo de los 30 años de la ATA que se utilizó en la página 
Web, en medios electrónicos y gráficos durante el año 2009. 

5.5.2. Se realizó un acto conmemorativo de los 30 años en la ciudad de Puerto Madryn, 
con las palabras de los Dres. Albiano, Villaamil, Castro, Zerba y Vallejo. Se encargaron y 
entregaron objetos alusivos a los socios fundadores presentes.  

 
5.6. Movimiento de socios:   
5.6.1. Altas: 8 (ocho) (Titulares 7;   Adherentes  1) 

5.6.2. Bajas: 1 (una) 

  

 

 

 

 

 

     Dra. Noemí Verrengia Guerrero    Dra. Susana I. García 

Secretaria      Presidente 
 


